
B.O. del Parlamento de Navarra / XI Legislatura                            Núm. 104 / 17 de septiembre de 2024 

16

ISSN 2254 – 1969 Depósito Legal: NA – 180-1980 

Serie G: 
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PER20230062. Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición 
de dos plazas vacantes de Letrado/a al servicio del Parlamento de Nava-
rra, en régimen funcionarial y de nivel A 

Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas 

Resolución 94/2024, de 16 de septiembre, del 
Presidente del Parlamento de Navarra, por la que 
se confiere carácter definitivo a la relación provi-
sional de personas aspirantes admitidas y exclui-
das en el procedimiento de referencia y se aprue-
ba la composición definit iva del Tribunal 
calificador. 

De conformidad con las Bases 5.ª y 6.ª de la 
convocatoria para la provisión, mediante concur-
so-oposición de dos plazas vacantes de Letrado/a 
al servicio del Parlamento de Navarra, en régimen 
funcionarial y de nivel A, publicada en el BON n.º 
258 de 14 de diciembre de 2023, HE RESUELTO: 

1.º Dar carácter de definitivas a las listas provi-
sionales de personas aspirantes admitidas y 
excluidas del procedimiento, aprobadas mediante 
Resolución 22/2024, de 13 de febrero, del Presi-
dente del Parlamento de Navarra y publicadas en 
el BOPN n.º 22 de 16 de febrero de 2024. 

2.º El Tribunal calificador de la presente con-
vocatoria queda compuesto por los siguientes 
miembros: 

Presidencia: D. Unai Hualde Iglesias, Presi-
dente del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Ainhoa Unzu Garate, Vicepresi-
denta 1.ª del Parlamento de Navarra. 

Vocal: D. Andoni Iturbe March, Letrado Mayor 
del Parlamento Vasco. 

Suplente: D. Jorge Apellániz Barrio, Letrado 
Mayor del Parlamento de La Rioja. 

Vocal: D.ª Carmen Agüeras Angulo, Letrada 
de las Cortes de Aragón. 

Suplente: D.ª Olga Herraiz Serrano, Letrada de 
las Cortes de Aragón. 

Vocal: D. Miguel Ángel Laurenz Itoiz, Letrado 
del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Josetxo Martínez Itoiz, Jefe de la 
Sección de Prensa del Parlamento de Navarra.  

Secretaria: D.ª Silvia Doménech Alegre, 
Letrada Mayor del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Isabel Cañas Palacios, Letrada 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra y en la web del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 16 de septiembre de 2024 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias


